
                       
      hÇ|äxÜá|wtw atv|ÉÇtÄ wxÄ aÉÜwxáàx 
fxvÜxàtÜ|t ZxÇxÜtÄ wx XåàxÇá|™Ç hÇ|äxÜá|àtÜ|t    
                  WxÄxztv|™Ç VÉÜÜ|xÇàxá                  WxÄxztv|™Ç VÉÜÜ|xÇàxá                  WxÄxztv|™Ç VÉÜÜ|xÇàxá                  WxÄxztv|™Ç VÉÜÜ|xÇàxá    
 
PREMIO “LOS CREADORES EN LA UNIVERSIDAD DEL SOL” -  2010 
REGLAMENTO GENERAL 
 
Podrán participar de los concursos todos los creadores de la región sin límites de edad  
 
Los participantes podrán inscribirse en más de una disciplina. 
 
Los jurados designados harán una selección. Habrá un primer, segundo y un tercer premio 
por área, pudiendo el jurado otorgar alguna otra mención especial cuando así lo considere 
necesario. Las menciones serán adquisición, según el criterio de la Institución 
 
La Universidad Nacional del Nordeste adoptará todas las medidas y recaudos para la buena 
conservación de las obras, pero no se hará cargo por su eventual hurto, extravío o deterioro 
de las mismas. 
 
Los  participantes que hubieran sido premiados en años anteriores podrán participar sin 
poder obtener premios en la  misma categoría, pero si se les otorgara la distinción 
correspondiente. 
 
 
No podrán participar en este concurso personas integrantes de la Secretaría General de 
Extensión Universitaria o de la Delegación Corrientes de dicha Secretaría que estén 
afectadas al concurso. 
 
Para todas las áreas la participación significa la plena aceptación de este reglamento general 
y de las bases específicas para cada disciplina. Las situaciones no previstas en las mismas 
serán resueltas por el ente organizador. 
 
Los fallos de los jurados serán inapelables. 
 
Los distintos jurados estarán compuestos por tres miembros de reconocido prestigio de la 
especialidad designados por la entidad organizadora. 
 
Las obras serán recibidas entre el 26 de julio al 10 de setiembre de lunes a viernes de 8 a 
12,30 y de 15 a 20 hs. del corriente año en la siguiente dirección: 
  
SECRETARIA GENERAL DE EXTENSION UNIVERSITARIA 
DELEGACION CORRIENTES - 
Córdoba 794 – Planta Alta – 
C. P. 3400. Corrientes. 
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“LOS CREADORES EN LA UNIVERSIDAD DEL SOL” – 2010 
PINTURA   
 
Las obras deberán ser inéditas. No haber participado en otros concursos ni en exposiciones  
Las obras sin marco se admitirán siempre que tengan soportes,  aptos para colgar.  
Las obras no deberán ser identificadas, si hubiera firma la misma debe estar oculta. Al 
reverso deberá contener adherido un sobre con el nombre y apellido del participante, 
dirección y teléfono. Sin estas referencias se las excluirá del concurso. 
Todas las obras serán expuestas en salas especialmente arregladas.  
Finalizada la exposición, las obras deberán ser retiradas en un plazo máximo de 15 días 
hábiles en horario de 8 a 13 h. las obras no retiradas se considerarán abandonadas por sus 
titulares, pasando a libre disposición de la Organización del Certamen. 
Para retirar las obras no premiadas se deberá presentar el correspondiente comprobante de 
recepción. 
La organización del Certamen pondrá el máximo cuidado de las obras recibidas, pero no se 
responsabiliza de los deterioros o extravíos que pudieran producirse, incluso en el 
transporte El premio será indivisible y podrá ser declarado desierto.  
Los  participantes que hubieran sido premiados en años anteriores podrán participar sin 
poder obtener premios en la  misma categoría, pero si se les otorgara la distinción 
correspondiente. 
La participación en el certamen supone la aceptación de las presentes bases, quedando el 
Jurado facultado para dirimir cualquier eventualidad no prevista en ellas.  
 
INSCRIPCIÓN  
La ficha de inscripción oficial 
La recepción de los trabajos: serán recibidas entre el  26 de julio al 10 de septiembre del 
corriente año 
Deberán enviarse a la: Secretaría General de Extensión Universitaria. Delegación 
Corrientes Córdoba 794.Planta alta 
C.P. 3400 Corrientes. 
 
PREMIOS ADQUISICIÓN 
Primer  premio adquisición: $ 1.000-Diploma 
Segundo premio adquisición $ 800  Diploma 
Tercer premio adquisición  $  600- Diploma  
 
JURADO   
El jurado estará  integrados por profesionales del medio   
. 
Fundamentada la opinión el fallo será inapelable. El Jurado podrá otorgar menciones 
especiales si lo considera necesario.  
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“LOS CREADORES EN LA UNIVERSIDAD DEL SOL” - 2010 
FOTOGRAFÍA 
 
El Concurso está abierto a todo público, no profesional 
Cada autor puede enviar hasta 5 (cinco) obras realizadas por cualquier procedimiento, tanto 
químico como digital. Las fotografías deben estar aptas para colgar.  
En todos los casos las obras serán juzgadas individualmente. Las fotografías deberán ser 
inéditas, no aceptándose imágenes que hayan obtenido premios o menciones en concursos 
anteriores.  
Los  participantes que hubieran sido premiados en años anteriores podrán participar sin 
poder obtener premios en la  misma categoría, pero si se les otorgara la distinción 
correspondiente 
Al dorso, deberá figurar en letra de imprenta el título, año de producción, nombre completo 
del autor, número de documento de identidad, correo electrónico, y teléfono.  
Los  participantes que hubieran sido premiados en años anteriores podrán participar sin 
poder obtener premios en la  misma categoría, pero si se les otorgara la distinción 
correspondiente. 
Se establecen los siguientes Premios Adquisición. 
 
PREMIOS 
Primer Premio adquisición $ 500 y diploma.  
Segundo Premio adquisición $ 350 y diploma. 
Tercer Premio adquisición $ 200 y diploma 
Se hará una selección entre las obras recibidas, a ser exhibida junto a las obras premiadas, 
en una exposición pública. 
El Jurado estará integrado por profesionales 
 
Recepción de las obras: Desde el 26 de julio al 10 de septiembre del corriente año 
En la sede de la Delegación Corrientes de la Secretaria General de Extensión Universitaria. 
Córdoba 794 
Las obras podrá retirarse, finalizada la exposición, en un plazo máximo de 15 días hábiles 
en horario de 8 a 13 h. Las obras no retiradas en este plazo pasarán a pertenecer al 
patrimonio de la Universidad.  
La Universidad no se responsabiliza por daños involuntarios que pudiera sufrir el material 
en concurso.  
Los ganadores serán notificados 
El hecho de participar en este concurso supone de parte del autor tener conocimiento y 
aceptar las bases de participación. La Universidad Nacional del Nordeste se reserva el 
derecho de resolver sobre cualquier interpretación o circunstancia no explícita en el 
presente Reglamento 
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PREMIO LITERARIO “LOS CREADORES EN LA UNIVERSIDAD D EL SOL” - 
2010 
SECCIÓN: POESÍA  
 
La Universidad Nacional del Nordeste convoca a todos los escritores de la región, sin 
límites de edad a participar del certamen de poesía, cuyas bases establecen: 
 
Se podrán presentar hasta 5 (cinco) poemas con temas y formas libres  
 
Los participantes deberán enviar un original y dos copias. Los tres ejemplares del poema 
deberán estar firmados con seudónimo y acompañado de un sobre cerrado en cuyo interior 
figurará: Premio Literario “Universidad del Sol” - Sección Poesía - , el nombre del poema y 
el seudónimo. En el interior del sobre se consignará el seudónimo, el nombre del poema, 
nombre del autor, documento de identidad, domicilio y teléfono un CD con el/los poemas 
en Word  y nombre del archivo utilizado. El material presentado no será devuelto 
 
La recepción de los poemas obras serán recibidas entre el 26 de julio al 10 de septiembre 
del corriente año,  y el resultado se conocerá través de los medios de comunicación oral y 
escrita. 
Los  participantes que hubieran sido premiados en años anteriores podrán participar sin 
poder obtener premios en la  misma categoría, pero si se les otorgara la distinción y 
publicación correspondiente. 
 
PREMIOS 
Primer Premio $ 400 la publicación y diploma. 
Segundo $ 200 publicación y diploma. 
Tercer premio: publicación y diploma. 
 
Se publicaran además los poemas recomendados por el jurado, si los hubiera 
 
 JURADO 
Estará integrada por  profesores de prestigio en el medio  
 
Los poemas deben enviarse: Secretaría General de Extensión Universitaria. 
Delegación Corrientes Córdoba 794.Planta alta 
C. P. 3400 Corrientes. 
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PREMIO LITERARIO “LOS CREADORES EN LA UNIVERSIDAD D EL SOL” - 
2010 
SECCIÓN: CUENTO  
 
Los cuentos presentados deberán ser inéditos. 
Los participantes deberán presentar en el momento de inscribirse un original y dos copias y 
CD conteniendo la obra completa en Word , letra Times New Roman 12 y  deberán estar 
firmados con seudónimo y acompañado de un sobre cerrado con la leyenda: figurar: Premio 
“Los Creadores en la Universidad del Sol” - Sección Cuento - , el nombre del cuento y el 
seudónimo. En el interior del sobre se consignará el seudónimo, el nombre del cuento, 
nombre y apellido del autor, documento de identidad, fecha de nacimiento, domicilio y 
teléfono. El material presentado no será devuelto  
Los  participantes que hubieran sido premiados en años anteriores podrán participar sin 
poder obtener premios en la  misma categoría, pero si se les otorgara la distinción 
correspondiente 
 
JURADO: 
El jurado estará integrado por los escritores de reconocido prestigio 
 
PREMIOS 
 
Se otorgarán un 
Primer Premio  $ 400 la publicación y diploma. 
Segundo: $ 200 publicación y diploma. 
Tercer premio: publicación y diploma. 
 
Los  participantes que hubieran sido premiados en años anteriores podrán participar sin 
poder obtener premios en la  misma categoría, pero si se les otorgara la distinción  y 
publicación correspondiente. 
Los obras premiados, serán publicados Se publicaran además los cuentos recomendados por 
el jurado. 
La fecha de cierre de presentación obras serán recibidas entre el 26 de julio al 10 de 
septiembre del corriente año y los resultados se darán a conocer por los medios de prensa 
oral y escrita. 
El material se recibirá en la sede de la Secretaria General de Extensión Universitaria –
Delegación Corrientes Córdoba 794.  C .P  3400 Planta Alta 
Cualquier situación no contemplada en el presente reglamento será resuelta por la entidad 
organizadora. 
La participación en el certamen implica el conocimiento y aceptación del presente 
Reglamento      
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PREMIO “LOS CREADORES EN LA UNIVERSIDAD DEL SOL” - 2010 
ESCULTURA  
 
La Universidad Nacional del Nordeste convoca a los artistas escultores que deseen 
intervenir en el Certamen, con esculturas que no excedan 3,1/2 mts en su medida más 
extensa. Serán admitidas todas las tendencias plásticas, técnicas, procedimientos, originales 
y realizadas en materiales perdurables. 
Las obras serán recibidas entre el 26 de julio al 10 de septiembre del corriente año 
Los  participantes que hubieran sido premiados en años anteriores podrán participar sin 
poder obtener premios en la  misma categoría, pero si se les otorgara la distinción 
correspondiente.  
Las esculturas no deberán ser identificadas, si hubiera firma la misma debe estar oculta. Al 
reverso deberá contener adherido un sobre con el nombre y apellido del participante, 
dirección y teléfono. Sin estas referencias se excluirá del concurso. 
Todos los trabajos serán expuestos en salas especialmente arregladas.  
Finalizada la exposición, las obras deberán ser retiradas en un plazo máximo de 15 días 
hábiles en horario de 8 a 13 h. las obras no retiradas se considerarán abandonadas por sus 
titulares, pasando a libre disposición de la Organización del Certamen. 
Para retirar los trabajos no premiadas se deberá presentar el correspondiente comprobante 
de recepción 
 
PREMIOS 
Se establecen  
Primer Premio adquisición  $ 1.500 y Diploma 
Segundo Premio adquisición  $ 1.200 y Diploma 
Tercer Premio adquisición    $ 800 y Diploma. 
 
El material se recibirá en la sede de la Secretaria General de Extensión Universitaria –
Delegación Corrientes Córdoba 794.  C .P  3400 Planta Alta 
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PREMIO LOS CREADORES EN LA UNIVERSIDAD DEL SOL – 20 10 
PINTURA 
 
CATEGORIA NIÑOS Y ADOLESCENTES 
 

La Universidad Nacional del Nordeste convoca a todos los niños y adolescentes de la 
región, de 8 a 14 años de edad a participar del certamen de pintura, cuyas bases establecen: 
 
 

- Tener entre 8 y 14 años 
- Técnica y formato libre 
- Materiales sugeridos: lápices de cera, tempera, acrílico, acuarelas, oleos, y todos 

aquellos que correspondan a las técnicas plásticas.  
- Se recibirá una obra por cada participante. 
- Cada obra debe ser presentada apta para ser colgada. En el reverso de cada obra 

deben consignarse titulo de la misma, autor, edad, dirección, teléfono y/o correo 
electrónico en un sobre cerrado, pegado a la parte posterior del cuadro y/o bastidor. 

- Se entregaran certificados a los 3 primeros premios de cada categoría.  
 

SUBCATEGORIAS: 
Grupo A: 8 a 11 años 
Grupo B: 12 a 14 años 
 
Las obras serán recibidas entre el 26 de julio al 10 de septiembre del corriente año. 
Finalizada la exposición, las obras deberán ser retiradas en un plazo máximo de 15 días 
hábiles en horario de 8 a 13 h. las obras no retiradas se considerarán abandonadas por sus 
titulares, pasando a libre disposición de la Organización del Certamen. 
El material se recibirá en la sede de la Secretaria General de Extensión Universitaria –
Delegación Corrientes Córdoba 794.  C .P  3400 Planta Alta 
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PREMIO “LOS CREADORES EN LA UNIVERSIDAD DEL SOL” - 2010 
 
  
 
FICHA DE INSCRIPCIÓN  
 
 SECCION:.................................................................................................... 
 
 DATOS DEL AUTOR. 
 
Nombre y apellido......................................................................................... 
 
 Dirección.........................................................................TEL Nº...................... 
 
 D. N. I Nº............................................. 
 
Datos de la/s obra/s. Titulo.............................................................................. 
 
  
 
............................................................................................................................ 
 
Detalles técnicos  
 
....................................................................................................................................... 
 
...............................................................................................................  
 
............................................................................................................................ 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 


